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LLAMAMIENTO  INTERNACIONAL DE VALENCIA 

EN EL SEXAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DÉCIMO ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y DEBERES HUMANOS

Documento firmado, entre otros, por las siguientes personas:
Francisco Camps Ortiz, President de la Generalitat Valenciana

Federico Mayor Zaragoza, Presidente de la Fundación Cultura de la Paz y ex presidente de la UNESCO
Yves Sandoz, Miembro del Consejo. Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)
Monika zu Löwenstein, Princesa y Presidenta de la Fundación Helsinki España

Nora de Liechtenstein, Miembro del Comité Olímpico Internacional

Ricardo Díez-Hochleitner, Presidente de honor del Club de Roma y director del Departamento de Políticas y Reformas Educativas de la UNESCO

Rita Barberá, Alcaldesa de Valencia

José Vidal Beneyto, director del Colegio de Altos Estudios Europeos Miguel Servet de París

Silvia Escobar, Embajadora en Misión Especial para los Derechos Humanos

Edgardo Buscaglia, consejero del Instituto de Investigación y Formación de Naciones Unidas (UNITAR)

Rafael Blasco, conseller de Inmigración y Ciudadanía y presidente de la Fundación Valenciana de Derechos Humanos

Juan de la Mota Gómez-Acebo, presidente de la Red Española del Pacto Mundial de Naciones Unidas Global Compact

Santiago Grisolía, Presidente de la Fundación Valenciana de Estudios e Investigaciones Avanzadas. Premio Príncipe de Asturias de Investigación Científica y Técnica en 1990
Anis A. Bajwa, inspector general de la ONU para Operaciones de Mantenimiento de la Paz

Maija Lähteemaki, embajadora de Finlandia en España
LLAMAMIENTO  INTERNACIONAL DE VALENCIA 

Cuando se cumplen 60 años de la Declaración Universal de Derechos Humanos, Valencia, la ciudad que acogió hace diez a intelectuales de todo el mundo, que bajo los auspicios de la UNESCO elaboraron la Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos, quiere hacer de nuevo un llamamiento internacional para que el cumplimiento de los Derechos Humanos sea un compromiso global plenamente asumido. Proclamamos la vigencia de la Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos y  animamos a todos los países a su reconocimiento, con la urgencia ética que a todos nos incumbe.
La conculcación de los Derechos Humanos sigue por desgracia siendo habitual en numerosos lugares del planeta. Las guerras, las hambrunas, la miseria, las desigualdades sociales, la esclavitud y aún la muerte violenta o prematura es el horizonte de millones de personas. La libertad de los individuos se vulnera por discriminaciones en función del sexo, la ideología, las creencias religiosas. Incluso la sostenibilidad ecológica está fuertemente amenazada. El desarrollo tecnológico y científico se supedita muchas veces a intereses económicos que impiden la deseable meta de una sociedad del bienestar para todos.
Hoy, de nuevo, constatamos con desolación que el camino hacia un pleno respeto de los Derechos Humanos es todavía una meta lejana y llena de dificultades.
Afirmamos con total contundencia la universalidad de los Derechos Humanos, refutando aquellas voces que pretenden relativizarla como una doctrina particular. La Declaración Universal de Derechos Humanos representa el gran pacto de la humanidad en pro de la libertad y la igualdad, y únicamente por su defensa los seres humanos adquieren la dignidad que les es debida. La diversidad de los pueblos y de las culturas constituye nuestra más profunda riqueza, y es en el respeto a los Derechos Humanos donde las diferencias encuentran su legitimidad, en el reconocimiento de los valores comunitarios, pero igualmente en la libertad de los individuos, que más allá de sus diferentes pertenencias, pueden y deben considerarse ciudadanos del mundo. Cualquier diferencialismo que no admita la Declaración Universal de Derechos Humanos y que pretenda restringir así la libertad de los individuos no puede considerarse derecho a la diferencia sino discriminación.
Consideramos que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como sus posteriores desarrollos en el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, en el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y otros documentos en pro del respeto y la profundización de los derechos humanos, constituyen el marco de adhesión inexcusable tanto en la relación política entre los estados, cuanto en el diálogo intercultural. Sin embargo no basta la aceptación nominal de dichos principios, sino que es necesario el compromiso efectivo de su cumplimiento. Ningún país o bloque geopolítico puede arrogarse su titularidad exclusiva, su interpretación correcta o su defensa a costa de otros. Se trata de un pacto global que exige su aplicación en las propias fronteras, la supervisión más allá de éstas y la reciprocidad de todos. Únicamente la reciprocidad permite acabar con falsos enfrentamientos en el avance hacia una compartida civilización.
Pero aun cuando este Pacto Global en el reconocimiento de la universalidad de los Derechos Humanos es la condición imprescindible, no resulta suficiente. Por ello los intelectuales de todo el mundo reunidos ahora hace diez años en Valencia, decidieron dar un paso más. Si obvio es reconocer que todo ser humano, por el hecho de serlo, es detentador de unos derechos fundamentales, resulta urgente y pertinente establecer a quién corresponde el deber y la responsabilidad de hacerlos cumplir. Pues aun estando  de acuerdo en la dimensión de los Derechos Humanos, no siempre se sabe quién tiene la obligación de velar por ellos. La afirmación de que a todo derecho corresponde un deber resulta nebulosa y equívoca, porque no siempre coincide el sujeto de derecho con el sujeto de deber. Determinar quiénes son los titulares de los deberes y responsabilidades en cada derecho concreto es la importantísima aportación de la Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos.
Como se especifica en el artículo 1 de dicha Declaración, es preciso distinguir “deber” en cuanto “obligación ética o moral”, de “responsabilidad”, es decir: “la obligación que tiene fuerza legal de acuerdo con el derecho internacional actual”. Si el primero nos implica a todos desde la conciencia de que nada humano nos puede ser ajeno, la segunda establece la necesidad legislativa de un derecho internacional de amplio alcance. Ambos conceptos cumplimentan la imbricación entre la moral y la ley.
El imperativo moral subjetivo debe, para ser efectivo, impregnar los diversos niveles sociales, desde las asociaciones civiles, a los estados y a los organismos internacionales, pues dependiendo de la infracción de derechos, no todos los niveles tienen la misma potestad de acción, y no saber en cada caso quién está implicado nos lleva a la impotencia o a la inoperancia. 
Así, en su artículo 2 la Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos establece los siguientes titulares de deberes y responsabilidades: los miembros de la comunidad mundial, los estados, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales, las corporaciones públicas y privadas, y todas las personas, pueblos y comunidades.
El desarrollo de la Declaración desglosa, según los diferentes derechos, las responsabilidades que corresponden a cada estamento, en un total de 41 artículos, distribuidos en doce capítulos: 1. Disposiciones Generales, 2. El derecho a la vida y a la seguridad humana, 3. La seguridad humana y un orden internacional equitativo, 4. Participación significativa en los asuntos públicos, 5. Libertad de opinión, de expresión, de reunión, de asociación y de religión, 6. El derecho a la integridad personal y física, 7. Igualdad, 8. Protección de las minorías y de los pueblos indígenas, 9. Derechos de los niños y de los ancianos, 10. Trabajo, calidad de vida y nivel de vida, 11. Educación, Artes y cultura, 12. Derecho a los recursos.
Responsabilidad pues compartida para asegurar a las generaciones presentes y legar a las futuras un mundo en paz, una tierra ecológica y fecunda, una vida en fin que posibilite el desarrollo personal y colectivo. La ciencia, la tecnología, la economía, la política, solo pueden regirse por el deber supremo de garantizar el progreso y el bienestar humanos. La cooperación, la redistribución equitativa de las riquezas, el rechazo a todo tipo de violencia, el respeto de los derechos a la integridad física y psíquica, el desarrollo de la educación, la atención a los más débiles, el derecho a la salud, la lucha contra toda discriminación y la garantía de las libertades basadas en el principio de igualdad de todos los individuos –hombres y mujeres– son deberes inexcusables. Las culturas, desde sus señas propias, en el respeto mutuo, han de poder encontrarse en la Cultura, entendida como  acceso al conocimiento, al ejercicio de la razón, de la libertad de expresión, opinión y creencias.
Instamos, en este llamamiento internacional, a que todos, individuos, instituciones, corporaciones, estados, organizaciones, organismos internacionales rubriquen el compromiso global con el deber y la responsabilidad de respetar y hacer cumplir los Derechos Humanos, difundiendo y suscribiendo la Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos, porque un mundo más justo no sólo es posible, sino necesario.






Valencia, 12 de diciembre de 2008.
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